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Urge un nuevo Reglamento de Tránsito más fácil y más útil 
¿Qué es el R e g i a m e n t e ? 

a UNQUE no lo parezca, el Re-
glamento del Tránsi to existe. 

Es un compendio de los artículos, 
ordenanzas, disposiciones, etc., 
que están obligados a observar 
los que conducen vehículos —mo-
tores ó sin motor— por la vía pú-
blica y hasta los peatones. En muy 
ra ras ocasiones, suele ofrecerse al 
público en f o r m a de l ibrito edi-
tado por alguna f i r m a comercial, 
como anuncio. Fue ra de estas es-
casas apariciones en público po-
cas personas saben dónde pueden, 
adquir i r lo . Menos aún lo han leí-
do y de estos. pocos, a muchos 
menos se les ha quedado en men-
te su contenido. En consecuen-
cia. casi nadie —o nadie, por me-
jor decir— lo cumple. Esta es la 
pu ra verdad. 

Todos d e b e m o s conocer lo , 
pero . . . 

Si todos sentimos esa sensación 
de peso aplas tante y asf ix iante 
que es el t ránsi to hoy en día; si 
todos vemos el anárqu ico y cons-
tan te ir y venir de los vehículos 
por dondequie ra y comoquiera ; si 
como peatones sabemos de la t r a -
gedia que es cruzar una calle ha-
banera ; si leemos en los t i tu lares 
de los periódicos los a larmantes 
accidentes que ocur ren a diario; 
si todo esto lo vemos claro, no 
cabe duda que debemos compren-
der que uno de los remedios más 
poderosos para controlar la anar -
quía exis tente es que toda la po-
blación —grandes ych icos , chofe-
res y peatones— grabe con f i rme-
za en su men te el contenido, la 
sustancia, del Reglamento de 
Tránsi to, que todos sepan a cien-
cia cierta qué detten hacer . Esto 
es elemental . 

.Pero no podemos aspirar a que 
toda la población se aprenda de 
memor ia el famoso librito pá r ra fo 
por párrafo , "disparándoselo" de 
"cabo a rabo" en toda su suporí-
fera l i te ra tura . Esto es pedir lo 
imposible. Nosotros apostar íamos 
100 a 1 a que el 95 por ciento de 
los choferes no conocen ni siquie-
ra la vigésima parte del Regla-
mento y su conjunto de leyes del 
tránsito. No es exageración. ¿Qué 
queda, pues, pa ra los peatones, pa-
ra los ciclistas, para los carret i l le-
ros y hasta para los policías que 
no son choferes? Nadie se ha 
ocupado hasta ahora de divulgar 
p ro fu samen te ' su contenido. Na-
die. a no ser los periódicos y en 
par t icu lar sus secciones especiali-
zadas en automovil ismo y t rán-
sito. 

Repelen te , cansón , difícil 
El Reglamento del Tránsi to se 

compone de once capítulos con 
ciento t reinta y cinco artículos; 
de tres capítulos más conteniendo 
disposiciones generales, t ransito-
r ias y f inales; y de inf in idad de 
"apéndices" , "acuerdos", "circu-
la res órdenes", "órdenes de t r án -
sito", "actas", etc., etc. Todo, en 
pura l i teratura. Ni un solo gráf i -
co. El ordenamiento de su ar t icu-
lado, disposiciones, órdenes, etc. 
que debió haberse clasificado y 
reunido con vistas a la práctica, 
para íacj l idad del lector parece 

que lo han b a r a j a d o como Dios 
quiera y ha salido un pastel inco-
nexo, desordenado y desart icula-
do •—valga la paradoja . 

Un e jemplo de los infinitos que 
podemos sacar: El Apéndice "A" 
del Reglamento señala, en in te r -
minab le lista, las calles de la 
Capital que t ienen "preferencia" . 
¿Quién se las sabe de memoria? 
Si . . algún fenómeno de esos que 
rec i tan la Guía Tlefónica. P e r o 
nadie ' más. ¡Ah! Y para saber las 
calles "secundar ias" le dice el 
Reglamento que "secundarias" son 
todas las que no menciona el 
Apéndice "A" como "preferentes" . . 

Aclarac ión necesar io 
Entendámonos : No estamos cri-

t icando la especificación escrita 
del Reglamento que. como toda 
ley, debe estar codificada. Lo que 
no podemos aprobar es q«e el pú-
blico para en te rarse de estas dis-
posiciones y ordenanzas tenga 
que echar mano de ese "código", 
que es el Reglamento de T r á n -
sito, hurgarlo, para encont rar lo 
que busca y estudiar lo después, 
tal como tendría que hacer un le-
t rado que in terviene en una causa 
con el Código Civil, por ejemplo. 

En el caso de las calles "pre-
ferenciales", ¿no seria más prác-
tico, más fácil de en tender por 
todos, que en todas las calles, "se-
cundar ias" que desembocan en 
una "pre íe renc ia l" se marcara , en 
el pavimento, de esquina a esqui-
na. con p in tura blanca y roja, la 
señal de "parada"? ¿No en tende-
rían todos que t ienen que dete-
nerse porque van a cruzar una 
calle preferencia l? ¿No se evi ta-
r ían así tantas discusiones tontas 
de "yo tengo la p r e f e r e n c i a " . . . 
"no, que la tengo y o . . " ? 

Fuera de moda 
El vigente Reglamento del Trán-

sito tiene el pobre nada menos 
que 14 años. (Decreto 193, pro-
mulgado el 19 de enero de 1940). 
Las órdenes de tránsito, disposi-
ciones, etc, son algunas muy re-
cientes, pero la base, él Reglamen-
to prop iamente dicho es muy vie-
jo para nuest ros tiempos. De 1940 
a acá, ha llovido mucho. Y han 
ent rado muchos automóviles por 
el puer to de La Habana para vol-
cerse , en calles y carre teras , no 
exist iendo en aquel entonces los 
problemas que ahora confronta-
mos. Confirmación: en 1940 cir-
culaban en Cuba menos de 40.000 
vehículos motor. Ac tua lmente más 
de 160.000. 

No contemos con que la propor-
ción de personas que "mane j an" 
en relación con el n ú m e r o de ve-
hículos en circulación, es ahora 
super ior también. Todo esto está 
pidiendo a gritos una me jo r orga-
nización de las leyes del t ránsi to 
y sus sistemas de control. 

I m p r a c t i c a b l e . 
Con t rad icc iones 

El vigente Reglamento está dán-
dose de narices con la real idad en 
muchos, muchísimos casos. 

Uno de ellos: Por la' Avenida 
General Batista (Línea), se per -
mi te circular a 55 ki lómetros por 
hora en la carr i lera más , próxi-
ma al separador central . (De es-

to ya hemos t ra tado en otra oca-
I sión, pero repi támoslo b r e v e m e n -
! ta) . Usted viene muy "embul la-

do" a esa velocidad amparado en 
la luz ve rde del semáforo; de 
pronto aparece la luz amari l la . 
La amari l la en Cuba, en vez de 
ser luz de transición —o preven-
ción— es luz de "pare" i Ar t ícu-
lo 89 del Reglamento) . Y usted 
t iene que para r porque si no lo 
mul tan . Pero como usted viene a 
55 kph., t iene que f r ena r violen-
tamente . . provocando que el que 
viene de t rás de usted, se precipi-
te contra su carro; y para colmo 
de males también está us ted con-
t rav in iendo el Art ículo 54 del Re-
glamento que dics: "Ningún ve-
hículo deberá detenerse rápida o 
v iolentamente , salvo casos de f u e r -
za mayor , en evitación de daños 
graves. Los in f rac tores incur r i r án 
en multa de tres a cinco pesos". 

Resumen: que o se modifica el 
ar t ículo 89 habi l i tando la luz ama-
rilla como luz de " t ransición" en 
vez de "pare" o se anula el ar-
t ículo 54 para que cada uno pare 
y choque como le dé la gana o 
se reduce la velocidad de 55kph. 
Claro que la modificación del ar-
tículo 89 sería la, ve rdadera solu-
ción a este galimatías. ¿Se ve, en 
un solo e jemplo de los tantos que 
hay, cómo se just i f ica la modif i -
cación y modernización de nues-
t ro vetusto Reglamento? 

Neces idad de "volcar lo en lo 
cal le y hace r lo g r á f i c a , 

a m e n o , c o n d e n s e d o 
Hace fa l ta p in tura , muchos ba-

rr i les de pintura blanca y roja 
para el pavimento y p in tu ra ne-
gra y amari l la para los signos y 
señales de t ránsi to , que deben 
aparecer donde haga fal ta ; si es 
necesario en todas las esquinas. 
Ni más ni menos que "volcar" to-
do el contenido l i terar io del Re-
glamento del Tráns i to en plena 
calle, a la vista de todos y con j 
absoluta claridad. Así, todos co- i 
noceríamos el Reglamento, los au-
tomovilistas, los peatones, los po-
licías y todos los ciudadanos, en 
fin, que a todos atañe. 

fcomo medida de divulgación, 
es necesario que se piense en edi-
tar un manua l del Reglamento del 
Tránsi to que " in te rpre te" concisa 
y c laramente , ut i l izando en abun-
dancia los gráficos, todo ese tex-
to leguleyesco que tenemos hoy 
y que debe quedar para uso ex-
clusivo de las aü tor idades que lo 
necesiten, como pueden necesi tar 
una codificación de leyes cual-
quiera. Creemos habernos expli-
cado pero vamos a e jempl i f icar . 
Veamos, por caso, el ar t ículo 90 
(Sección III) que habla de las se-
ñales de mano hechas por la po-
licía y explica t ex tua lmen te su 
in terpre tac ión; y el ar t ículo 92, 
que explica la fo rma en que Ios-
choferes e jecu ta rán las señales .pa-
ra doblar a la derecha, a la iz-
quierda, ¿a ra r , disminuir la ve-
locidad O e m p r e n d e r la marcha . .{ 

I Todas esas explicaciones, que na-
die lee y que se "prenden" en la 
memor ia con dif icultad, ¿por qué 
no se ofrecen con un pequeño grá-
fico en cada caso, tan fácil de in-
t e rp re t a r de una sola ojeada. Ade-
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más, lo gráfico lo asimilan fáci l -
men te los niños y los ancianos, 
los estudiosos y los ignorantes. Si 
se edita ese Manual , si se p repa-
ra con sumo cuidado y se dirige 
in te l igentemente al alcance del 
"gran público", si se remi te a 
las escuelas y se dis t r ibuye pro-
fusamente , habr íamos dado un pa-
so de avance en mate r i a de t r án -
sito, de magni tudes insospecha-

j das. Y cabe aclarar que podrían 
incorporarse en ese Manual m u -
chas reglas de seguridad y de 
prevención de accidentes util ísi-

í mas e indispensables que no f igu-
ran como leyes porque no apare-
cen en el Reglamento pero que 
deberían tener validez legal o al 
menos ser del conocimiento de' 

r i todos. 


